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Suscripción para la Capital Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaria^ y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, alos veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Hitado 
(Articulo l.° del Código Civil): = Inmediatamente que 1-s setiores Alcaldes y Secretarios reciban este BpLüTIS 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hásta el recibo del numero si- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo ...su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BUuÉTIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Süscripción para fuera de la capital

Un and, . .
Seis meses .

Tres *

Ejemplar: 0,50

. . 47 pesetas
. . . 25
. . . 13

#
Util ano. . .
Seis meses .
Tres »

. . ; 50 pesetas
. . . 26
. . . 14

- Atrasado; 1,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo Jos interesados 
nombrar persona que responda del pago^n esta capital

PA DBLANTADO

gobierno civil
CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 198, correspondiente 
al día 17 del actual, aparece la si
guiente disposición de la Presiden
cia de las Cortes Españolas:

«En uso de la facultad conferida 
a esta Presidencia por el artículo on
ce, apartado q) del Reglamento de 
las Cortes Españolas y de acuerdo 
con el Gobierno, se suspenden las 
sesiones y trabajos de las Cortes 
durante los meses de agosto y sep
tiembre próximos, sin perjuicio del 
despacho de los asuntos urgentes 
por la Comisión Permanente, con
forme al artículo diecinueve, apar
tado d) del mismo Reglamento, en 
vistud'de propuestas de las ponen
cias de las Comisiones respectivas o 
de las que esta Presidencia pueda 
designar dentro de la propia Comi
sión permanente.

Madrid, dieciséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.=E1‘ 
Presidente de las Cortes, Esteban 
de Bilbao y Eguía».

Loque se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 22 de julio de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Remisión urgente de Estadísticas.

Circular.
Transcurrido con exceso el plazo 

concedido a los Ayuntamientos de 
esta provincia, que se indican a con
tinuación, por Circular inserta en el 
«Boletín Oficial» fecha 11 de ju
nio, número 126, para la remisión 

este Gobierno Civil (Sección de 
Administración Local), sita en el Pa
lacio de la Diputación Provincial, 
de los estados referentes á la situa
ción económica e inventario del Pa
trimonio municipal; he acordado 
conminar a los Alcaldes y Secreta
rios de las Corporaciones de los 
juntamientos que no han cum- 

P 'do el servicio, con la multa de 25 
j?jeta.s a cada uno, por su mórosi- 
j*d-sin perjuicio de nombrar Co
misionados especiales que pasen a 
v s Pue°*os a recogerlas, con dietas 
/gastos de locomoción, que ha- 

an ue satisfacer aquellos funcio- 
n°s de su peculio particular, si, 

dentro del improrrogable plazo de 
quinto día, no se reciben los esta
dos debidamente cubiertos según 
se cit^ en la citada Circular.

Burgos 22 de julio de-1947.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel
* I . * y

Relación que se cita
Partido de Arahda de Duero

Aranda de Duero, Arandilla, Ba
ño^ de Valdearados, Castrillo de la 
Vega, Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
telcésped, Quintana del Pidió, Vid 
de Aranda (La), Vadocondes, Vi- 
llalba de Duero.

Partido de Belorado
Alcocero de Mola, Arraya de 

Oca, Cerezo de Riotirón, Espinosa 
del Camino, Eterna, Fresneda de la 
Sierra Tirón, Fresneña, Fresno de 
Riotirón, Quintanaloranco, Viloria 
de Rioja, Villambistia, Cerratón de 
Juarros y Vileña.

Partido de Briviesca
Aguilar de Bureba, Bentretea, 

Berzosa de Bureba, Busto de Bure- ■ 
ba, Carcedo de Bureba, Cascajares 
de Bureba, Cillaperlata, Cornudilla,' 
Cubo de Bureba, Frías, Fuentebure- 
ba, Grisaleña, Hermosilla Lences, 
Piérnigas, Pino de Bureba, Prádanos 
de Bureba, Quintanabureba, Quin- 
tanilla San García, Reínoso, Rubia- 
cedo de Abajo, Rucandio, Solas de 
Bureba, Solduengo, Terminón, Va
llaría de" Bureba/Vesgas (Las), Vid 
de Buréba (La) y Zuñeda.

Partido de Burgos
Albillos, Arcos, Cabía, Carcedo 

¿e Burgos, Cardeñadijo, Cardeñaji- 
meno, Castrillo del Val, Cayuela, 
Celadas (Las), Gamonal de Ríopico, 
Gredillá la Polera, Hontomín, Hor
nillos del Cansino, Marmellar de 
Arriba, Palacios de-Benaver, Palazue- 
los de la Sierra, Páramo del Arro
yo, Quintanadueñas, Quintanarruz, 
Quintanillas (Las), Ríocerezo, Robre
do Temiño, Ros, Sotragero, Treme- 
líos (Los), Ubierna, Villamiel de la 
Sierra, Villanueva Río Ubierna, Vi- 
llariezo, Villarmero, Villaverde Pena- 
horada y Villavieja de Muñó.

Partido de CaStrpjeriz
Arenillas de Ríopisuerga, Ralba

ses (Los), Barrio de Muñó, Belbim- 
bre, Cañizar de los Ajos, rastrillo 
Matajudíos, " Castrojeriz, Itero del 
Castillo, Padilla de Abajo, Padilla de 

Arriba, Palacios de Ríopisuerga, Pa- 
lazuelos de Muñó, VillaqUirán de 
los Infahtes, Villasandino, Villasidro, 
Villasilos y “Villaveta.

Partido de Lerma
Giastrillo Solarana, Ciádoncha, Ci- 

llerúelo de Abajo, Mecerreyes, Pe
ral de Arlanza, Presencio, Revilla 
Cabriada, Santa María del Campo, 
Solarana, Todómar, Tordueles, To- 
rrepadre y Torresandino.

Partido de Miranda de Ebro
Bozoo, Miraveche, Orón, Puebla 

de Arganzón (La), Santa Gadea del 
Cid, Santa María Ribarredonda, 
Valluércanes y Villanueva de Teba.

Partido de Roa
Fupntecén, Fuentelisendo, Fuen- 

temolinos, Hontangas, Hoyales de. 
Roa, Olmedillo de Roa; y Sequera 
de Haza (La)..

Partido de Salas de los Infantes
'Árauzo de Salce, Barbadillo del 

Pez, Carazo, Castrovido, Espinosa 
de Cervera, Hacinas, Hoyuelos de 
la . Sierra, Jaramillo de la Fuente, 
Monterrubio de Demanda, Palacios 
de la Sierra, Pinilla de los Barrue
cos, Revilla (La), San Millán de L'ara, 
Villanueva- de Carazo y Vizcaínos,

Partido de Sedaño
Escalada, Orbaneja del Castillo, 

Sargentes de la Lora, i ubilla.de! 
Agua y Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego
Castrillo de Ríopisuerga, Cuevas 

de Amaya, Rezmondo, Salazar de 
Amaya, Sandoval de la Reina, So- 
tresgudo, Villavedón, Vilusto y Zar
zosa de Ríopisuerga.

Partido de Villarcayo
Aforados de Moneo, Berberana, 

Espinosa de los Mon teros, Junta de 
la Cerca, Junta de Río Losa, Junta 
de TrAslaloma, Merindad de Cuesta 
Urna, Merindad de Montijá, Merin
dad de Valdivielso y Valle de Toba- 
lina.

Diputación Provincial
. COMISION GESTORA 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 9 de 
julio de 1947.
Quedar enterada del escrito de 

la Dirección General de Administra
ción Local, resolvierido la consulta 

formulada relativa.a la fecha en que 
había de servir de base para el abo
nó de los aumentos de sueldo al 
Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia.

Desestimar la" instancia de don 
Pablo Ramírez, Giménez de Imiruri 
(Condado de Treviño) sobre reclu
sión en un manicomio de su herma
no Jacinto.

Hacerse cargo dé la demente En
gracia Lázaro García, de San Millán 
de Juarros, y que se comunique a la 
Exma Diputación Paral de Navarra, . 
en cuyo manicomio provincial se 
halla recluida la enferma citada.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente, pqr la que fueron 
ingresados 'en el Instituto Psiquiá
trico de Valladolid y Casa de Salud 
de Santa Agueda los enfermos Eu- 
sebio Espinosa Ortega, de Prado- 
luengo, y María Pilar Aranjuelo Cór
doba, de Fresneda de la Sierra.

Admitir en la Residencia provin
cial a Gregoria Alameda GÍímez, de 
Aradda de Duero, y Emilia Barribe- 
ras, de Salas de los Infantes.

Desestimar la petición de Vicenta 
Escudero Cuevas, de Rebolledillo de 
lá Torre, sobre admisión en la Casa 
de Caridad de su sus hijos Carlos 
y José María González Escudero.

Conceder autorización para-reali
zar prácticas en el Hospital provin
cial y Casa de Maternidad a doña, 
María Sóledad López Ortiz y don 
Juan José Vargas, de Arandilla y 
Burgos, respectivamente.

Conceder autorización a D. Igna
cio López Sáiz, para hacer prácti
cas en el Departamento de Obser
vación de dementes del Hospital

• provincial.
Quedar enterada del ingreso de 

enfermos, en el Hospital por razón 
de urgencia.
. Conceder autorización para ejer 
cutar obras contiguo a carreteras y- 
caminos vecinales a D. Dionisio Ba- ■ 
surto, de Pradoluengo; D. Eusta
quio Pineda, de Villorobe; D. Leon
cio Rojo, de Gumiel del Mercado; 
D. Virgilio Blanco", de Momediano; 
D. Hilario Cuesta, de Villoruebo; 
D. Damián Izquierdo, de Santove- 
nia de Oca; D. Francisco García, de 
Fresno de Riotirón, y D. Bernabé 
Carranza, de Torresandino.

Quedar enterada con satisfacción 
de las brillantes notas obtenidas 
por el alumno pensionado, para Es
tudios en Escuelas Superiores don 
Juan Manuel Rebollo Castrillo, y

i

ubilla.de


2

ue se le felicite por su aprovecha
miento, dando por terminada la 
pensión por ser el últimp año.

Admitir a D. David Franco Casa
do, la renuncia del cargo de Agente 
Recaudador de Contribuciones de 
la Zona de Castrojeriz y que se cu- 
b^a la vacante en la forma regla
mentaria. .

Prestar conformidad a la resolu
ción de la Dirección General de 
Administración Local eo el expe
diente sobre concesión de pensión 
de viudedad a D.a Clotilde Parreño, 
viuda de. D. Virgilio López Gil, Jefe 
jubilado de la Sección provincial de 
Administración Local.

Aprobar varios padrones de ve
hículos enviados por distintos Ayún
tame, ntos para la' exacción de tasa 
dé rodaje por víds provinciales.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provihcialas.

, Aprobar la propuesta dél Sr. Vi
cepresidente sobre adquisición de 
mobiliario y ensere# con destino a 
las nuevas Salas ¿leí Pabellón am
pliado en la Sección de Cirugía del 
Hospital provinciel.

Aprobar el estado de lasopera-. 
dones realizadas en el primer se
mestre de lejercicio de 1947 y situa
ción de Caja en 30 de junio.

Aprobar la propuesta del Sr. Pre- 
ridente sobre concesión de una 
paga extraordinaria al. personal de 
la Corporación.

Seguidamente y a propuesta del 
Sr. Presidente se adopta por acla
mación el acuerdo de elevar a S. E. 
el Jefe del Estado, por conducto de ‘ 
lá Jefatura de su Casa Civil, la más 
firme y entusiasta adhesión dé la 
provincia de Burgos con motivo del 
reciente referéndum que ha paten
tizado con sinceridad inconmovi
ble y con emocionante elocuencia, 
la unánime cohesión de los borga
leses de todas las esferas sociales 
en torno del providencial Caudillo 
de España, dueño y señor del cora
zón de los viejos castellanos de es
tas tierras tari recias como leales.

También se adópta el acuerdo de 
expresar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, la inmensa alegría 
de esta provincia por el clamoroso 
éxito del referéndum, que al refle
jar el pensamiento íntimo y verda
dero de todos los burgaleses, se ha 
convertido en rotundo plebiscito 
por el que la provincia ha procla
mado, en forma incontestable, su 
plena vinculación' al Jefe del Estado 
y-al Régimen que hoy conduce los i 
destinos de España por derroteros 
seguros de grandeza y' de insospe
chado resurgimiento.

Burgos 9 de julio de 1947.=E1 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.=El Secretario, Antonio Martí
nez Díaz.

Delegación Provincial de Trabajo

El «Boletín Oficial del Estado» 
del día 13 de los corrientes publica 
un anuncio de la Dirección General 
de Previsión, resolviendo el concur
so convocado para proveer yacan- 
tes de Facultativos- en el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en Bur
gos y otras provincias, cuyo tenor 
es el siguiente:

«Esta Dirección General,, en uso 
de las atribuciones que le.están con
feridas, ha resuelto:

Primero. Aprobar la propuesta' 
de la' Inspección Central d<» Servi
cios Sanitarios del Seguro Obliga
toria de Enfermedad, formulada de 
conformidad con el artículo 117 del 
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texto refundido de 19 de febrero 
de 1946 («B. O. del Estado” de 17 
de marzo), para cubrir las vacantes 
anunciadas en el .concurso de esta 
Dirección de 17 dé julio de 1946 
(«B. O. del'Estado» de'15 de enero 
de 1947), sin perjuicio del rriejor 
derecho a que se refiere el apartado 
segundo de esta resolución.

La propuesta que se aprueba es 
la siguiente:

BURGOS
Núm. de orden 1. —D. Rafael 

Criado Cardona. Escala libre. Nú
mero 1.'Localidad, Burgos. Zona o 
distrito, única. Caja o entidad cola
boradora a que pertenecen los ase
gurados, Mutua General de Seguros.

Núm. de orden 2. — D. Tomás 
Rodríguez López. Escala libre. Nú
mero 20. Localidad, Burgos. Zona o 
distrito única. Caja o entidad cola
boradora a que pertenecen los ase
gurados, varias entidades colabora
doras.

Núm. de orden 3.—D. Lorenzo 
del Hoyo Sampedro. Escala libre. 
Núm. 6. Localidad, Burgos. Zona o 
distrito, única. Caja o entidad cola
boradora, varias entidades colabo
radoras.

Núm. de orden, 4.—D. Rafael 
Magallón Montaña. Escala libre. 
Núm. 8. Localidad, Burgos. Zona o 
distrito, única. Caja o entidad cola
boradora a que pertenecen los ase
gurados, Mutua General de Seguros.

Núm. de orden, 5. — D. Benito 
Rodríguez López. Escala líbre. Nu
mero 14. Localidad, Burgos. Zona o 
distrito, única. Caja o entidad cola
boradora a que pertenecen los ase
gurados, M. A. P. F. R. E.

Núm. de orden, 6.—D. Fernando 
Salinas Mendizábal. ¡Escala, libre. 
Núm. 19. Localidad, Burgos. Zona 
o distrito, única, Caja o entidad co-' 
laboradora- a que pertenecen los 
asegurados, Caja Nacional y varias 
entidades colaboradora^.

Núm. de orden, 7.—D. Cipriano 
Dulanto Unceta. Escala libre. Nú
mero 13. Localidad, Miranda de 
Ebro. Zona o distrito, única. Caja o 
entidad colaboradora a que perte
necen los ásegurados, Mutua Gene
ral de Seguros.

Núm. de orden, 8.—D. David 
Arágüés González. Escala-libre. Nú
mero 15. Localidad, Miranda de 
Ebro. Zona o distrito, única. Caja o 
entidad colaboradora a que perte
necen los asegurados, R. E. N. F. E.

Segundo. Los Facultativos de
signados en la relación transcrita to
marán posesión de sus cargos en 
las respectivas Inspecciories de Ser
vicios Sanitarios del Seguro, en el 
plazo máximo de 15 días, a partir de 
la publicación de este, anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero. De conformidad Con 
lo prevenido en el artículo'119 de 
citado texto refundido; los Faculta
tivos de Medicina General que per
tenezcan a las Escalas del Seguro 
«Obligatorio de Enfermedad en las 
provincias a que afecta la resolución 
del concurso y que estimen que los 
nombramientos efectuados suponen 
lesión a sus derechos, tendrán un 
plazo de 15 días hábiles, a partir de 

Ja inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del ¿Estado», para 
entablar recurso contra la designa
ción efectuada, ante el Excmo. se
ñor Ministro de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente 
fundados, se presentarán én la Ins
pección Provincial respectiva de los 
Servicios Sanitarios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, las que, en ¡ 

un plazo no súperior a 10 días, lo 
remitirán con su. informe a la Ins
pección. Central de dichos Servicios 
en Madrid, y esta última a la Direc
ción General de Previsión, para su 
curso al Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo.

Cuarto. Al objeto de que la re
solución del presente concurso su
ponga el menor trastorno y al pro
pio tiempo para que los asegurados 
puedan hacer uso del der.echo de 
elección de Facultativo, prevista en 
los artículos 101 y 102 del texto re
fundido de 19 de febrero de 1946 
«Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
marzo, sin. que obste a ello el que 
la Entidad Colaboradora'a que per
tenezcan no tenga más que un solo 
Facultativo por zona, se autoriza a 
dichos asegurados para que puedan 
elegir entre todos los Facultativqs 
que presten servicios en la Zona 
donde residan, aunque pertenezcan 
a Entidades distintas que el asegu
rado.

El derecho de elección de Médi
co podrá efectuarse una vez dentro 
de cada año, e independientemente 
de este plazo normal, siempre qtíe 
existan causas justificadas, trami
tándose la petición en la fojma pre
vista en dichos artículos 101 y 102».

Lo que, en cumplimiento |de lo 
dispuesto en el apartado quintó 
de la expresada resolución, hago 
público para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 21 de julio de 1947.=E1 
Delegado de Trabajo, Ricardo de 
Miguel. .

Anuncios Oíiciales
Alcaldía de Roa.

Aprobada por la Corporación 
municipal, en sesión de 12 del mes 
actual, la Ordenanza .fiscal aúmero 
26 para la 'percepción de derechos- 
tasas por licencias que se concedan 
para la apertura de Establecimien
tos industriales, autorizados' por el 
artículo 7, número 8, del Decreto 
de 25 de enero de 1946 que regula 
las Haciendas locales, queda ex
puesta de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días 
para su examen.

En. la misma sesión se acordó re
ducir a cuatro pesetas por cabeza y 
año los derechos-tasas sobre circu
lación del ganado lanar y cabrío, 
gravados en la Ordenanza núm*. 2'5.

Se admiten reclamaciones duran
te el plazo de quince días. •

Roa 19 de julio de 1947.=E1 Al
calde, Claudio Calyo Fernández.

Alcaldía de Escalada.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de los vecinos sujetos a 
los arbitrios municiaales de este tér
mino, para el año de 1947, según 
previenen los artículos 60, 114 y si
guientes del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, se halja de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que pueda ser exami
nado por cuantos se hallen com
prendidos en el mismo y puedan 
presentar las reclamacionés que es
timen pertinentes; durante el plazo 
de quince días, pues pasados que 
sean no se admitirá ninguna. <

Escalada 12 de j ulio de 1947.—El 
Alcalde, Samuel Basiela.

- --------——--------------------------------
Alcaldía de Regumiel de la Sierra

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 236 del Decreto de

Ordenación Provisionald?^ ' 
das1 Locales, se anuncia L = nac,en- \ al público'en l^eSe?3$iCÍM 
Ayuntamiento, de exnpá- °eeste> 
Habilitación y Suplementos?^ 
ditos sin transferencia 
por la Comisión de Hacienda 
satisfacer obligaciones no m™ Para 
didás en el presupuesto ord? 
en vigor y aumentar la consion 10 
de partidas agotadas,o próxí" 
extinguirse, pudiendo ser exa2 1 
dos por cuantas personas lo deí 
en termino de quince días habí 
dudante cuyo plazo se adiaránF 
reclamaciones que se formulen ¡ 
relación con los mismos.

Regumiel de la Sierra 15 He údik 
de 1947.=E1 Alcalde, Valentí ? 
cote. -

Alcaldía de Palazuelos de la Sierra
Formado el repartimiento ihdivi 

dual para la extinción de plagas del 
campó, se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiénto, por 
espacio de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes afectados lo deseen 
admitiéndose en ese plazo las recla
maciones que contra expresado re
partimiento se presenten.

Palazuelos de la Sierra 10 de julio 
de 1947.=E1 Alcalde, TeodoroDiez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Boadá de Roa, Valdeande, Quin- 
tanamanvirgo y Valle de Valdela- 
guna.

Alcaldía de Escalada.
Formadas las. ordenanzas muñid- 

pales-de este Ayuntamiento, parad 
año de la fecha, se hallan expuestas ). 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minadas y se admitirán las reclama
ciones que contra las mismas pue
dan producirse.

Escalada 12 de julio de 1947.=EI 
Alcalde, Samuel Basiela.

----------*■***.»---------------------------------

Alcaldía de Mambrillas de tara.
Formados por la Juntq pericial 

de este distrito los apéndices al 
amillaramiento de la contribución 
urbana y edificios y solares que 
han de servir de base al repar
timiento del año próximo de 1948, 
se hallan expuestos al público du
rante el plazo de ocho días, en h 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales pueden ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas, pues 
úna vez, transcurrido transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna-

Mambrillas de Lára 14 de julio 
de 1947.—El Alcalde, Felipe Vica
rio. '

Anuncios Particulares 

|f. urraca 
| OCULISTA
I DEL HOSPITAL DE BARRANTES
I Y DE LA CRÜZ R°^níi 
^LAINCALVOlSTELEFONOy

Imprenta Provincial


